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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para garantizar los derechos político-electorales de los mexicanos residentes en el 

extranjero e instituir las diputaciones migrantes de la nación. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dips. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Julieta Kristal Vences Valencia y Óscar Rafael Novella 

Macías. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar y potenciar el derecho político electoral de voto activo y pasivo de las personas mexicanas residentes en el extranjero, para 

que sean postuladas y voten también por diputaciones de representación proporcional. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0536-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 32. La Ley regulará el ejercicio de los derechos que la 

legislación mexicana otorga a los mexicanos que posean otra 

nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por doble 

nacionalidad. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 

diputadas y diputados electos según el principio de votación 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO. 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 32, para adicionar un 

segundo párrafo y recorrer los sucesivos; 52; el segundo párrafo 

del artículo 53; el párrafo primero y las fracciones I, II, III, IV y V 

del artículo 54; y se agrega un último párrafo en la fracción III del 

artículo 55, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 32 . ... 

 

 

 

 

Las personas mexicanas residentes en el extranjero gozarán 

de los derechos político-electorales previstos en las fracciones 

I, II y III del artículo 35 de esta Constitución, en los términos 

que señale la ley. 

 

... 

... 

... 

... 

 

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 

diputadas y diputados electos según el principio de votación 
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mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales 

uninominales, así como por 200 diputadas y diputados que serán 

electos según el principio de representación proporcional, 

mediante el Sistema de Listas Regionales, votadas en 

circunscripciones plurinominales. 

 

 

 

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos 

electorales uninominales será la que resulte de dividir la población 

total del país entre los distritos señalados. La distribución de los 

distritos electorales uninominales entre las entidades federativas 

se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, 

sin que en ningún caso la representación de una entidad federativa 

pueda ser menor de dos diputados o diputadas de mayoría. 

 

Para la elección de los 200 diputados y diputadas según el 

principio de representación proporcional y el Sistema de Listas 

Regionales, se constituirán cinco circunscripciones electorales 

plurinominales en el país conformadas de acuerdo con el principio 

de paridad, y encabezadas alternadamente entre mujeres y 

hombres cada periodo electivo. La Ley determinará la forma de 

establecer la demarcación territorial de estas circunscripciones. 

 

 

 

 

 

 

 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales 

uninominales, así como por 200 diputadas y diputados que serán 

electos según el principio de representación proporcional, 

mediante el Sistema de Listas Regionales, votadas 

en seis circunscripciones plurinominales: cinco dentro del país y 

una sexta destinada a la representación de los mexicanos 

residentes en el extranjero . 

 

Artículo 53. ... 

 

 

 

 

 

 

 

Para la elección de las 200 diputadas y diputados según el 

principio de representación proporcional y el sistema de listas 

regionales, se constituirán seis circunscripciones electorales 

plurinominales, cinco en el país y una en el 

extranjero, conformadas de acuerdo con el principio de paridad, 

y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres cada 

periodo electivo. La ley determinará la forma de establecer la 

demarcación territorial de las cinco circunscripciones en el país, y 

las reglas y funcionamiento de la sexta circunscripción en el 

extranjero, en la cual se asignarán al menos diez diputaciones 

migrantes de la Nación, bajo el principio de representación 

proporcional para las personas mexicanas residentes en el 

extranjero. 
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Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio 

de representación proporcional y el sistema de asignación por 

listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que 

disponga la ley: 

 

I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas 

regionales, deberá acreditar que participa con candidatos a 

diputados por mayoría relativa en por lo menos doscientos 

distritos uninominales;  

 

II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por 

ciento del total de la votación válida emitida para las listas 

regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho 

a que le sean atribuidos diputados según el principio de 

representación proporcional; 

 

 

 

III.  Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, 

independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría 

relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados 

por el principio de representación proporcional, de acuerdo con su 

votación nacional emitida, el número de diputados de su lista 

regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. 

En la asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos 

en las listas correspondientes. 

 

IV.  Ningún partido político podrá contar con más de 300 

diputados por ambos principios. 

 

Artículo 54. La elección de las 200 diputadas y diputados según 

el principio de representación proporcional y el sistema de 

asignación por listas regionales, se sujetará a las siguientes bases 

y a lo que disponga la ley: 

 

I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas 

regionales, deberá acreditar que participa 

con candidaturas a diputaciones por mayoría relativa en por lo 

menos doscientos distritos uninominales; 

 

II. Los sufragios emitidos en las seis circunscripciones 

plurinominales constituirá la votación total emitida . Todo 

partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del 

total de la votación valida emitida para las listas regionales de las 

circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le 

sean atribuidas diputaciones según el principio de 

representación proporcional; 

 

III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, 

independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría 

relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados 

por el principio de representación proporcional, de acuerdo con su 

votación conjunta nacional y extraterritorial emitida, el número 

de diputaciones de su lista regional que le corresponda en cada 

circunscripción plurinominal. En la asignación se seguirá el orden 

que tuviesen las candidaturas en las listas correspondientes; 

 

IV. Ningún partido político podrá contar con más de 

300 diputaciones por ambos principios. 
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V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un 

número de diputados por ambos principios que representen un 

porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su 

porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará 

al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, 

obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior 

a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el 

ocho por ciento; y 

 

 

VI. … 

 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

 

I. y II. … 

 

 

 

III.  Ser originario de la entidad federativa en que se haga la 

elección o vecino de esta con residencia efectiva de más de seis 

meses anteriores a la fecha de ella. 

 

… 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un 

número de diputaciones por ambos principios que representen un 

porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su 

porcentaje de votación conjunta nacional y 

extraterritorial emitida. Esta base no se aplicará al partido 

político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga 

un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma 

del porcentaje de su votación conjunta nacional y 

extraterritorial emitida más el ocho por ciento; y 

 

VI. ... 

 

Artículo 55. ... 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

 

 

... 

... 

 

Las candidaturas a diputaciones migrantes de la nación, 

postuladas por los partidos políticos en la sexta 

circunscripción electoral plurinominal, deberán ser personas 

mexicanas con residencia de al menos tres años en el 

extranjero. La ley determinará los mecanismos y limitaciones 
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IAAV 

 

 

IV. a la VII.  

para hacer efectivo este derecho político-electoral. 
 

IV. ... 

 

V. ... 

... 

... 

... 

 

VI. ... 

 

VII. ... 

 

 

 TRANSITORIOS. 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el domingo 5 de 

septiembre de 2021. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las 

adecuaciones que correspondan en las leyes secundarias a más 

tardar el lunes 30 de marzo de 2022. 

 


